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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinte de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2625 

Radicado: 760013110012-2022-00192-00 

Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

Demandante: NATHALIE HARTMANN TRIVIÑO 

Demandado: GALO FABRICIO BECERRA MEDINA 

Menor:  FELIPE BECERRA HARTMANN 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA PARA QUE OBRE Y CONSTE 

 

La apoderada judicial de la parte demandada allega escrito mediante el cual informa 

al despacho que el señor GALO FABRICIO BECERRA MEDINA y el menor FELIPE 

BECERRA HARTMANN si asistieron a la valoración por psiquiatría el día 28 de 

septiembre del año en curso, el cual se AGREGARÁ al expediente para OBRE Y 

CONSTE. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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